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AVISO DE SINCERAMIENTO 

 

Emisión del aviso                       : 31/12/2025 

Vigencia del aviso                      : Temporal  

Fecha estimada de publicación: Agosto de 2026 

Rubro al que pertenece             : Planeamiento y Organización  

Información no publicada      : Acta de sesión que dictamina la aprobación de las 

fracciones de serie propuestas a eliminar por el 

Archivo Central. 

Motivo de la no publicación       : El Acta de sesión que dictamina la aprobación de las 

fracciones de serie propuestas a eliminar se 

encuentra pendiente de suscripción por el Comité 

Evaluador de Documentos (CED), conforme al 

cronograma del PATA 2026 y en aplicación de la 

Directiva N.º 001-2018-AGN/DAI sobre eliminación 

de documentos y sus modificatorias. Este 

documento es requisito para solicitar autorización al 

Archivo General de la Nación, según lo establecido 

en el artículo 49 del Reglamento de la LTAIP y el 

Lineamiento PTE, que exige su publicación en un 

plazo máximo de tres meses posteriores a la 

suscripción. La eliminación está programada para 

agosto 2026, por lo que la publicación se efectuará 

inmediatamente después de la aprobación formal. 

Acciones dispuestas         : Sesión y dictamen del CED; posterior solicitud al           

Archivo General de la Nación (AGN).  
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